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Caballero Mutilado Permanente, de percibir las retribuciones
básicas en la misma cuantía establecida para tos de su mismo
empleo en situación de actividad, debemos declarar y declaramos
la conformidad de las Resoluciones recun'Ídas con el ordenamiento
juridico~ sin costas.»

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno sin peljuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
resuIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las fllcuJtades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispollJO que se cumpla en sus propios térmInOS la
expresada sentencl&.

Lo que diso a V. E.
Dios~ a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director seneral de

Penonal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 713IJ869011987, de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplImiento de la sentencia de la
Audiencia N~lonaJ, dictada con fecha 21 de abril de
1987, en el recurso contencloso-ildmlnlstratlvo Inter
puesto por don LuIs Coll Mo'l!ort.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional entte partes, de una, como demandante, don Luis Coll
Monfort quien P.05tu1a por si mismo, y de otra, como demandada.
la Administraetón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa de
1} de junio de 19S5, se ha dictado sentencia con fecha 21 de abril
de 1987 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis Coll Monfort, en su propio nombre y
derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 9 de
julio de 1985, dietada en el expediente administrativo a que se
meren las actuaciones, resolución que anulamos por no ser
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación de
los beneficios del Real Deereto-Iey 6/1978, determinaron como
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de cabo primero y
declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán, Yno
hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
ReauJadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las fllcuJtades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que le cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que diso a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., e! Director general de

Penona1, José Enrique Serrano Martlnez.

Excmoo. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Penonal del Ejército.

ORDEN 7IJIJ869111987, de 11 agosto, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AUdien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha S de junio
de 1984. en el recurso contencloso-adminlstratlvo
interpuesto pordon Francisco Manuel Alvarez Car
baila.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Tenito
ria! de Madrid, entte partes, de una como demandante, don
Francisco Manuel A1varez Carlla1la, quien postula por si mismo, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución de 19 de
febrero y otra de 19 de junio de 1979 sobre denegación del titulo
de Doctor Ingeniero, le ha dictado lentencia.lllya parte dispositiva
es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el~
contencioso-administrativo interpuesto por la representaetón del

recurrente don Francisco Manuel A1varez Carballa contra la
resolución dietada por el Jefe del Estado Mayor del Ejército señor
General Director de Enseñanza, en virtud de la cual resolvió
denegar a! interesado la petición relativa a la obtención del titulo
de Doctor Ingeniero del Ejército; sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispolljlo que le cumpla en sus propios térmInOS la
expresada sentenaa.

Lo que di,o a V. E.
Dios~ a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Penona1, José Enrique Serrano Martlnez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 71J/J869811987, de 11 agosto. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AUdien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 14 de
marzo de 1987, en el recurso contencloso-admlnlstra
tivo Interpuesto por don Joaquín Rublo Gullirrn.

Excmos. Sres.: En e! recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Ten'Ítoria1 de Madrid, entte partes, de una como demandante, don
Joaquín Rubio Gutiérrez, quien postula por si mismo, y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra el acuerdo de la Junta
de Clasificación de Jefes y Oficiales de la Armada, de 3 de abril de
1984, y Consejo Superior de la Armada, de 7 de septiembre de
1984, se ha dictado sentencia. con fecha 14 de marzo de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso contencioso
administrativo interpuesto ~r e! Procurador de los Tribunales don
Enrique Hemández Tabemilla, en nombre y representación de don
Joaquín Rubio Gutiérrez, contra el acuerdo de la Junta de
Clasificación de Jefes y Oficiales de la Armada de 3 de abril de 1984
y contra el Consejo Superior de la Armada de 7 de septiembre de
dicho año, por la que se desestimó el recurso especial de revisión
interpuesto contra la resolución precedente y contra el acuerdo de
este último Organismo, de 11 de febrero de 1985, desestimatorio
del recurso de reposición, debemos anular y anulamos por no ser
conformes con el Ordenamiento Juridico dichas resoluciones en
cuanto acuerdan que el recurrente quede sometido a observación
de conducta, debiendo rendir informes cada seis meses, con objeto
de entrar en clasificación extraordinaria el próximo año naval, a fin
de determinar su aptitud para el servicio y que ordena que le le
cambie de destino fuera de la Zona Marltima del Estteeho, con
objeto de poder ejercer la observación de conducta con sarantlas,
y, en su consecuencia, anulamOl y declaramos no coiúorme a
derecho la Resolución número 431/41012/1984 del Director de
Reclutamiento y Dotaciones, de 13 de abril de 1984, publicada en
el "Diario Oficial" del 23 de abril de dicho año, número 93, y, por
el contrario, declaramos lIiustadas a derecho las anteriores resolu
ciones en cuanto acuerdan, upar unanimidad, declarar no apto para
el ascenso, incluyéndolo en la lista _da, al Teniente Coronel
don Joaquín Rubio Gutiérrez", o conffimar dicha resolución en tal
punto, y, en su consecuencia. ordenamos que el Teniente Coronel
don Joaquín Rubio Gutiérrez, en situaetón de "retirado", sea
repuesto en su condición de activo y en servicio -como si tal
solicitud de retirado no le hubiera producido- desde la fecha de
concesión del retiro y en el destino que ostentaba de Juez Togado
Militar Permanente de Instrucción número 2 de la Flota con sede
en la Base Naval de Puntales (Cádiz), dejando sin efecto y anulando
en todos sus efectos la Resolución 431/4101211984, que ordenó el
pase a disposición del excelentlsimo señor Almirante Jefe de la
Jurisdicción Central, y sin que ello pueda tomane en cuenta en la
próxima clasificación para determinar su aptitud en e! servicio y
con abono de sus haberes y emolumentos que hubiera DOdido
percibir como Teniente Corone! Juridico de la Armada con élestino
de Juez Togado Militar Permanente de Instrucción número 2 de la
Flota con sede en la Base Naval de Puntales (Cádiz). desde la
concesión de su solicitud de retirado hasta su repoSIción en el
cargo, grado y empleo, y asimismo, al abono a la mitad de dichos
haberes desde el 7 de mayo de 1984 en que se presentó en e! Cuartel
General de la Armada hasta la fecha de concesión del pase a
retirado. Estos últimos conceptos como reparación de los daños y
peljuicios causados a! recurrente por la Administración Militar, y
todo ello sin hacer decJaración.sobre las costas procesales.


